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Concejo Deliberante







ORDENANZA N° 867/15
 “Asignación de nombres a calles de Barrio El Cóndor”
VISTO;


           La nota presentada por el Centro Vecinal de Barrio “El Cóndor”, con fecha 29 de junio del corriente año; y

CONSIDERANDO:
                                 Que en la misma manifiestan la necesidad de  designar las calles de dicho barrio que aún no cuentan con la respectiva denominación; 

                                 Que los vecinos del lugar proponen continuar con la denominación de lugares pertenecientes al norte de nuestro país.

                                 Que atento a lo requerido por los interesados y a las atribuciones que le son propias.

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA

MUNICIPALIDAD DE TANTI

SANCIONA CON FUERZA DE

ORDENANZA

Articulo 1º.- Facúltase al Departamento Ejecutivo Municipal a designar nombres para las calles del Barrio El Cóndor, cuyo listado y distribución se detallan en Panillas denominadas Anexo I y AnexoII.
Articulo 2º:.Cúmplase, comuníquese, publíquese, dese al D.E.M., al Registro Municipalidad  y archívese.-

Dada en  sala de 

Sesiones el 22-07-15
S/Acta Nº 19/15
ANEXO I

 ORDENANZA 867/15 “Asignación de nombres a calles de Barrio El Cóndor”
CALLES:

PASAJE IRUYA: Entre calles Huacalera y Ruta Provincial N° 28.

PASAJE HUACALERA: Entre calles Yruya y Aguará.
MAIMARÁ: Entre Ruta Provincial N° 28 y Aguará. 

VALLE GRANDE: Entre Ruta Provincial N° 28 y Aguará. (Paralela a Maimará). 
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